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CIUDAD DE
LA C()STA

Ciudad de la Costa 4 de noviembre de 2O21'

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.40612021 ACTA NO 36/2021
EXPEDIENTE N" 2021-81-1.330-00004

VISTO: La Resolución N'22912021del Gobierno Municipal, de la
necesidad de contar con chipeadora como mejora de trabajo en cuanto a la

recolección de podas y uso en huertas.

RESULTANDO I: Que según lo informado por la empresa al momento de

la compra no contaban con stock de chipeadora y se encuentra

imposibilitada de conseguir para suministrar.

RESULTANDO II: Que se debe asignar nuevo proveedor para la compra

de chipeadora.

CONSIDERANDO I: Que cuando se recibieron los presupuestos la

segunda empresa más conveniente era "Centro Pinar ]ardín - Lucía
Velo".

CONSIDERANDO II: Que el proveedor seleccionado se encuentra al día

DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asignar al Proyecto

Mantenimiento Espacios Públicos.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose obtenido informe financiero
según fecha 3 de noviembre de 202lrealizado por el referente

presupuestal Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO V: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Número 36 de fecha 4 de noviembre de 2O21' de este Gobierno Municipal
se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional.



EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA

COSTA:
RESUELVE:

1. MODIFICAR EL RESUELVE N' ]' DE LA RESOLUCIÓN N"

22912021 DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DONDE DICE
,APROBAR EL GASTO DE USD 2.565 (DÓLARES AMERICANOS

DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO) A LA EMPRESA

"LA COSTA JARDÍN - CHRISTIAN NIEVAS" RUT

11O351O2OO16POR CONCEPTO DE COMPRA DE CHIPEADORA

SEGÚN DETALLE EN ADJUNTO" DEBIÓ DECIR "APROBAR EL

GASTO DE USD 2.300 OÓLARES AMERICANOS DOS MIL

TRESCIENTOS) A LA EMPRESA CENTRO PINAR JARDÍN -
LUCÍA VELO' RUT 215529190010, POR CONCEPTO DE

COMPRA DE CHIPEADORA SEGÚN DETALLE EN ADJUNTO".

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL

REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFIQUESE.

3. CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE

DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS

OFICINAS. CUMPLIDO ARCHÍVESE.-

UUNIcrflo cIuDAD DE TA C]sIA

CIUOAO OE LACOSTA

MUIIICIPIO CIUDAO OE LA COSIA
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